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AUTo No 0016 oe zorz
( 06 de Enero )

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE tA SOLICITUD DE RENOVACION DE UNA CONCESION
DE AGUAS SUPERFICIALES, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION 01095 DE 20 DE MAYO 2OII, EN
BENEFICIO DE LA EMPRESA INVERAGRO S.A, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
evnlulcÉN Y TRAMITE Y SE DIcTAN oTRAS DISPosIcIoNES,

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE
LA coRPoMclÓr,¡RurÓruoMA REGIoNAL DE LA GUAJTM, "coRpocUAJlRA", en uso de sus facultades
lggqles 

.V 
en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1 983, modificado por la Ley g9 de 1993, 2g1 1

de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás normas conóordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridád ambiental en el áróa de su jurisdiciión de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pór bs usos del agua, suelo, aire y demás
recursos natunales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás iicencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, frjando
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas poi el Ministe¡o del
Medio Ambiente,

Que según el Artículo 2'2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015 toda persona natural o jurídica, pública o privada,
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las'aguas públicas o
sus cauces.

Que el Artículo 2'2'3'2.8'6, del Decreto 1076 de 2015 estipula que la Inalterabilidad de las condiciones
impuestas de Toda concesiÓn implica para el beneficiario, como condición esencial pri. iu subsistencia, la
inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando'el concesionario tenga
necesidad de efectuar cualquier modificación en las condiciones que fija la resolución iespectiva, deberá
solicitar previamente la autorización conespondiente, comprobando É necesidad de la reforma,

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desañollarse en eiárea de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de hámite.

Que mediante oficio de fecha 19 de abril de 2016 y radicado en esta entidad con el N. 20163300305 542, el
señor LUIS CARLOS MENDOZA ARIAS, solicitó óomedidamente la renovación de la Concesión de Aguas
Superficiales otorgada por esta Corporación mediante Resolución 010g5 de 20 de mayo áá'iOr 1, 

,,por 
la cual

se reglamenta la coniente de uso público denominada Rio Jerez y sus afluentes".

Que la Subdirección de Autoridad Ambiental, con la finalidad de dar cumplimiento a los requisitos legales
establecidos en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015y demás normas concordantes, proóedió arealizar
el requerimjento de algunos documentos e información importante para poder dar continuidao al trámite en
comento, elcual fue contestado por usted mediante escrito de fecha 04 de agosto de 2016, iáO¡caOo en esta
corporaciÓn bajo el numero 20163300328142 pero una vez revisados los óocumentos anexados se pudo
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observar la necesidad de realizar un nuevo requerimiento, elcual se llevó a cabo mediante el oficio de fecha 07

de octubre de 2016, radicado en esta entidad bajo el código SAL-640

eue mediante oficio de fecha 02 de noviembre de 2016, radicado en esta Corporación bajo el N' ENT'í322, la

señora MARIA LIGIA ESPINOSA HERNANDEZ, en calidad de Representante Legal de la empresa Inversiones

EyD S.A,S envió la información señalada anteriormente, dando cumplimiento a los requisitos legales

establecidos para este tipo de trámites ambientales'

eue según liquidación de fecha 05 de diciembre de 2016, emanada delgrupo de evalugció1, control y monitoreo

ambieñal, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,

iuqri.r. d'e la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios

profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

t Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas' según sea el caso'

* conesDonde al número de dias requeridos para la rcalización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)'

Er varor der cargo pana cubrir ros costos económicos en que incune coRpoGUAJlM por los servicios de

evaluación y trámite de á solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de UN MILLON VEINTIDgS MIL

óCH óc reruios vE I NT I Dos PESos ($t' ozz'azz''8) M/cte'

Esta Suma deberá consignanse en ra cuenta corrientes No b26-323-3s-2g4 der Banco colombia, sucursal

Riohacha, colocando com-o referencia el número áel presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn'

ante la Tesorería de CORPOGUAJIM'

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El coordinador Grupo de licenciamiento' Permisos y

Autorizaciones Ambientales DE CORPOGUAJIRA'
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DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, otorgada mediante Resolución 01095 de 20 de mayo de 2011 "Por la cual se reglamenia la
coniente de uso público denominada Rio Jerez y sus afluentes" en beneficio de la empresa INVERÁGRO S.A,
identificada con el número de Nit 900053240-3, tramitada por el señor LUIS CARLOS MENDOZA ARIAS;
identificado con la cedula de ciudadanía N" 17.064.744, mediante oficio de fecha 07 de octubre de 2016 y
radicado en esta entidad con el N' SAL.640.

ARTICULO SEGUNDO: Que el Representante Legal de la empresa INVEMGRO S.A, identificada con el
número de Nit 9000532!f3-, dgbeÉ cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de
UN MILLON VE|NT|DOS MtL OCHOCTENTOS VE|NTIDOS PESOS ($t,ozz.szz,os) M/óte, de acuerdo a to
indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días sigúientes a su ejecutoria,

PARAGRAFO PRIMERO: Eltransporte pana traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
elinteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar denho de losires (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias dél comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de coRPoGUAJlM, en razÓn oe-o¡cno pago, con destino al Expediente.

ARTICULo CUARTo: La no cancelación de los costos antes señalados denho del término previsto en el
Artículo segundo de esta gpyidgnci.adará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto
no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondieñtes en caso de iniciar las actividades sin
los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto
CORPOGUAJIM.

ARTÍCULO SÉptut¡o: Por la subdirección de Autoridad Ambientat de esta corporación, notificar al
Representante Legal de la empresa INVEMGRO S.A, identificada con el número Oe N¡i SOO0S3240-3, o a su
apoderado debidamente constituido, de la decisión adoptada mediante el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO oCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar at procurador
Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTlcuLO NovENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento a los

G¡r. 7 flo 12 - 25
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Proyec{o: Jelkin B

Coordinador Gruori

deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

(06) días del mes de enero de 2017 .

Autorizaciones Ambientales


